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CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 
 

Proceso:            110013335-018-2020-00195-00 
Convocante:    SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

Convocado:       MELISA JULIETH CÁRDENAS LOZANO 

Asunto:             Aprueba conciliación prejudicial 

 
Se encuentra el expediente de la referencia al Despacho para efectos de 

decidir sobre la aprobación o improbación de la Conciliación extrajudicial 

celebrada ante la Procuraduría 193 Judicial I Para Asuntos Administrativos, 

entre la Superintendencia de Industria y Comercio representada por el 

doctor Harol Antonio Mortigo Moreno y la señora Melisa Julieth Cárdenas 

Lozano, actuando en causa propia. 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

Los hechos están referidos en la solicitud de conciliación, de los cuales se 

resaltan los siguientes:  

 

1. La funcionaria presta sus servicios en la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, ocupando el cargo de Profesional Universitaria 

2044-01. 

 

2. Para el pago de las prestaciones económicas y sociales se adoptó el 

Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, expedido por la Junta Directiva 

de la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 

(Corporanónimas), cuyo objeto fue el reconocimiento y pago de las 

prestaciones económicas, médico asistenciales y el otorgamiento de servicios 

sociales consagrado a favor de sus afiliados, entre ellos los empleados de la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 
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3. Por el Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, el Gobierno Nacional en 

ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la 

Ley 344 de 1998, suprimió la Corporación Social de la Superintendencia de 

Sociedades, por lo que en principio la entidad convocante excluyó la reserva 

especial del ahorro al momento de realizar los pagos por concepto de prima 

de actividad, bonificación por recreación, horas extras, prima por 

dependientes y viáticos.  

 

4. Es así, como por intermedio de diferentes escritos dirigidos a la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, varios funcionarios de 

la entidad solicitaron que la prima de actividad, la bonificación por 

recreación, horas extras, prima por dependientes y viáticos, entre otros, se 

les liquidara teniendo en cuenta la reserva especial del ahorro como factor 

salarial, pues según éstos la entidad al efectuar la liquidación de los citados 

conceptos no la estaba incluyendo. 

 

5. La entidad convocante dando respuesta a los aludidos derechos de 

petición indicó que no accedía al objeto de los mismos; por consiguiente, los 

peticionarios interpusieron los recursos de reposición y apelación contra 

dichas decisiones, los cuales fueron desatados confirmando la decisión 

inicial de la no inclusión de la reserva especial del ahorro como factor 

salarial y, en ese sentido, algunos funcionarios solicitaron audiencia de 

conciliación prejudicial ante la Procuraduría, como requisito de 

procedibilidad previo a iniciar demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho. 

 
6. En principio la Superintendencia de Industria y Comercio no concilió con 

los convocantes, por considerar que las decisiones adoptadas en sede 

administrativa se encontraban ajustadas a la ley. No obstante, debido a los 

fallos proferidos por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, donde se 

ordenaba la reliquidación y pago de los anteriores conceptos con la inclusión 

de la reserva especial del ahorro, el Comité de Conciliación de la entidad en 

sesión del 22 de septiembre de 2015, decidió cambiar su posición y adoptó 

un criterio general para presentar fórmula conciliatoria, respecto de las 

nuevas solicitudes que se promovieran.  
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7. Dentro de la fórmula conciliatoria la Superintendencia de Industria y 

Comercio adoptó el siguiente criterio: i) que la convocante desiste de los 

intereses e indexación correspondientes a los referidos emolumentos; ii) que 

la Superintendencia de Industria y Comercio con base en las diferentes 

sentencias, debe reliquidar los referidos conceptos, incluyendo la reserva 

especial del ahorro y reconoce el derecho económico a que tenga derecho la 

convocante por los últimos 3 años dejados de percibir y iii) que la convocante 

desiste de cualquier acción legal en contra de la entidad. 

 
8. La Superintendencia de Industria y Comercio extendiendo su ánimo 

conciliatorio, mediante comunicados ha invitado a algunos funcionarios y/o 

exfuncionarios para acogerse a la fórmula conciliatoria antes mencionada.  

 
9. Por lo anterior, la señora Melisa Julieth Cárdenas Lozano, aceptó la 

misma en su totalidad, quedando atenta a conciliar ante la Procuraduría 

General de la Nación. 

II ACUERDO DE LA CONCILIACIÓN 

 

En la Procuraduría 193 Judicial I para Asuntos Administrativos se llevó a 

cabo la audiencia de conciliación el día 12 de agosto de 2020, por solicitud 

de la Superintendencia de Industria y Comercio, en calidad de convocante 

quien actúa a través de apoderado y la señora Melisa Julieth Cárdenas 

Lozano en calidad de convocada quien actúa en causa propia, diligencia en 

la cual se logró el siguiente acuerdo:  

 
“En este estado de la diligencia se establece comunicación con el 
apoderado de la entidad convocante, con el fin de que se sirva indicar la 
decisión tomada por el comité de conciliación (o por el representante legal) 
de la entidad en relación con la solicitud incoada, quien manifiesta: “El 
Comité de conciliación y defensa judicial de la entidad estudió el caso de 
la señora MELISA JULIETH CARDENAS LOZANO en sesión del 10 de 
marzo de 2020 y   decidió   de   manera   unánime   conciliar   las   
pretensiones PRIMA DE   ACTIVIDAD, BONIFICACION  POR RECREACION  
Y  VIATICOS, (sic) teniendo  en  cuenta  para  ello,  la RESERVAESPECIAL 
DEL AHORRO, en cuantía UN MILLON SETECIENTOS TRES MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIUN (sic) PESOS ($1.703.821) para el período 
comprendido entre 13 de diciembre de 2016 al 13 de diciembre de 2019, 
como se señala en liquidación de fecha 6 de febrero de  2020. La fórmula 
de conciliación es la siguiente: 1.  Que los convocados desistan de los 
intereses e indexación correspondiente a prima de actividad, bonificación 
por recreación y viáticos teniendo en cuenta la reserva especial del ahorro, 
así como también de los períodos que se relacionan. 2. Los convocados 
deben desistir de cualquier acción legal en contra de la SIC basada en los 
mismos hechos que dieron lugar a la audiencia de conciliación, las 
anteriores pretensiones y otras que den origen a alguna acción legal, 
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deberán ser desistidas por la convocada.  3.  Que la SIC con base en las 
diferentes sentencias en firme en contra de la misma, donde reconoce que 
la SIC debe liquidar la prima de actividad, bonificación por recreación y 
viáticos teniendo en cuenta la reserva especial del ahorro, reconoce el 
valor económico a que tenga derecho el convocado por los últimos tres 
años dejados de percibir, conforme a la liquidación pertinente. 4. Los 
factores reconocidos se pagarán dentro de los setenta (70) días siguientes 
a la aprobación del juez administrativo y a que la parte convocada 
presente ante la entidad toda la documentación necesaria para adelantar 
el trámite requerido. 5.  El pago se realizará mediante consignación en la 
cuenta que el funcionario tenga reportada en la entidad para el pago de 
nómina, salvo indicación en contrario del solicitante comunicada a la 
entidad en todo caso antes de efectuarse el pago respectivo. La 
Certificación del Comité de Conciliación se encuentra en el expediente a 
folio 12”. Se le concede el uso de la palabra a la convocada para que 
manifieste su posición frente a lo expuesto por la entidad, quien 
manifiesta: “la conciliación me fue enviada en su debido momento, para lo 
cual estoy de acuerdo en su totalidad”. 
  
(…)”. 

 
II. PRUEBAS QUE OBRAN DENTRO DE LA CONCILIACIÓN 

 

Se acompañaron los siguientes documentos a la presente conciliación: 

 

1. Petición elevada por la convocada ante la Superintendencia de Industria y 

Comercio radicada el 13 de diciembre de 2019, por medio de la cual solicitó el 

reconocimiento y pago de las diferencias generadas al omitir la reserva especial 

del ahorro como parte integral de la asignación básica mensual, sueldo y/o 

salario devengado como funcionario de la Superintendencia, para la 

reliquidación de la prima de actividad, bonificación por recreación y 

viáticos. 

 

2. Oficio No. 19-290914-2-0 del 19 de diciembre de 2019, mediante el cual la 

Secretaria General de la Superintendencia de Industria y Comercio, le informó a 

la convocada el criterio general de conciliación respecto de la liquidación de los 

conceptos solicitados. 

 

3. Escrito del 26 de diciembre de 2019, a través del cual la convocada expresó 

a la entidad convocante su ánimo conciliatorio. 

 

4. Liquidación efectuada por la entidad convocante, respecto de la prima de 

actividad, la bonificación por recreación y viáticos devengados por la convocada. 

 

5. Comunicación del 13 de febrero de 2020, por medio de la cual la señora 

Melisa Julieth Cárdena Lozano manifestó a la entidad convocante la aceptación 

de la liquidación realizada. 
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6. Resolución No. 53854 del 9 de septiembre de 2013, a través de la cual se 

nombró a la señora Melisa Julieth Cárdenas Lozano, en el cargo de Profesional 

Universitario 2044-01, y Acta de Posesión No. 6475. 

 

7. Certificación expedida por la Coordinadora del Grupo de Trabajo de 

Administración de Personal de la Superintendencia de Industria y Comercio 

donde consta que la convocada presta sus servicios a la entidad desde el 9 de 

septiembre de 2013.    

 

8. Certificación librada por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación 

de la Superintendencia de Industria y Comercio el 11 de marzo de 2020, en la 

que señala que en sesión del 10 del mismo mes y año, se estudió y adoptó la 

decisión respecto a la solicitud que se va a presentar ante la Procuraduría 

Judicial para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., con fundamento en la 

petición elevada por la convocada orientada a la reliquidación y pago de algunas 

prestaciones sociales como es la PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 

RECREACIÓN Y VIÁTICOS, teniendo en cuenta la reserva especial del ahorro, 

bajo los siguientes parámetros: 

 

“(…) 
 
...el Comité de Conciliación de la Superintendencia de 
Industria y Comercio en uso de sus facultades: 
  

2.3. DECIDE 

 
2.3.1. CONCILIAR la reliquidación de algunas (sic) las 

prestaciones sociales consistente en: PRIMA DE 
ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y 

VIÁTICOS, teniendo en cuenta para ello, la 
RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, lo anterior, en 

las siguientes condiciones: 
 

2.3.1.1. Que el convocado(a) desista de los intereses e     
indexación correspondientes a la prima de actividad, 
bonificación por recreación y viáticos, así como también 
de los periodos que se relacionan. 

2.3.1.2. Que el convocado(a) renunciará a iniciar acción legal 
en contra de la SIC basada en los mismos hechos que 
dieron origen a la audiencia de conciliación, las 
anteriores pretensiones y otras que den origen a alguna 
acción legal, deberán ser desistidas por el convocado(a). 

2.3.1.3. Que la SIC con base en las diferentes sentencias en 
firme en contra de la misma, donde reconoce que la SIC 
debe liquidar la prima de actividad, bonificación por 
recreación y viáticos, reconoce el valor económico a que 
tenga derecho el convocado por los últimos tres años 
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dejados de percibir, conforme a la liquidación 
pertinente. 

2.3.1.4. Que en el evento que se concilie, la Superintendencia 
de Industria y Comercio pagará los factores reconocidos 
en la presente audiencia de conciliación, dentro de los 
setenta (70) días siguientes a la aprobación del Juez 
Administrativo y a que la parte convocada presente 
ante la Entidad toda la documentación necesaria para 
adelantar el trámite requerido. 

 
2.1.1. CONCILIAR la reliquidación de las prestaciones 

enunciadas en el punto anterior, frente al 
funcionario o ex funcionario quien presentó 

solicitud ante esta Entidad, por el periodo y valor 
que se les liquidó en su oportunidad. Las sumas 

conciliadas al igual que los periodos se 
encuentran en la tabla uno (1) en el anverso del 

presente documento. 
 

 
IV CONSIDERACIONES 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la conciliación EXTRAJUDICIAL, 

lograda entre los participantes del acuerdo. 

 

4.1 Competencia. Se advierte que la sede de la entidad convocante es la ciudad 

de Bogotá D. C. y que la convocada es funcionaria de la misma, de lo que se 

colige que las partes se encuentran dentro de la competencia territorial de este 

Juzgado. 

 

4.2. Marco legal de la conciliación extrajudicial. La conciliación extrajudicial 

es un mecanismo de solución de conflictos de carácter particular y de contenido 

patrimonial, el cual, conforme a lo establecido en las Leyes 23 de 1991, 446 de 

1998, 640 de 2001 y 1285 de 2009, procede también en asuntos que podrían 

ventilarse ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en demandas de 

nulidad y restablecimiento del derecho (Artículo 161 del C.P.A.C.A). 

 

La Ley 640 de 2001, por la cual se modifican normas relativas a la conciliación 

y se dictan otras disposiciones, estipuló en su artículo 3º: 

 

“ARTICULO 3º. Clases. La conciliación podrá ser judicial si se realiza 
dentro de un proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por 
fuera de un proceso judicial. 
 
La conciliación extrajudicial se denominará en derecho cuando se 
realice a través de los conciliadores de centros de conciliación o ante 
autoridades en cumplimiento de funciones conciliatorias; y en equidad 
cuando se realice ante conciliadores en equidad.” 
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Conforme a la normatividad vigente, la CONCILIACIÓN es manifestación de 

voluntad de las partes, en este caso extrajudicial, ante un conflicto originado 

por actividad administrativa o en ejercicio de aquella, con refrendación del 

Procurador Judicial, la cual sólo surte efectos jurídicos con la ejecutoria de la 

decisión jurisdiccional que la aprueba. Esa decisión tiene efectos de COSA 

JUZGADA y PRESTA MERITO EJECUTIVO (Artículo 13 del Decreto 1716 de 

2009). 

 

Así mismo, la Ley 640 de 2001 consagra en el capítulo V, lo relativo a la 

conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa: 

 

“Artículo 23. Conciliación extrajudicial en materia de lo 
contencioso administrativo. Las conciliaciones extrajudiciales en 
materia de lo contencioso administrativo sólo podrán ser adelantadas 
ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción [y 
ante los conciliadores de los centros de conciliación autorizados para 
conciliar en esta materia.” (Expresión entre paréntesis declarada 
inexequible por sentencia C-0893 de 2001). 
 
“Artículo 24. Aprobación judicial de conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo. Las 
actas que contengan conciliaciones extrajudiciales en materia de lo 
contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de los tres 
(3) días siguientes al de su celebración, al Juez o Corporación que fuere 
competente para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de 
que imparta su aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será 
consultable. 
(…)” 

 

Mediante el Decreto No. 01716 de 14 de mayo de 2009, se reglamentaron los 

artículos 13 de la Ley 1285 de 2009, 75 de la Ley 446 de 1998 y el Capítulo V 

de la Ley 640 de 2001, en cuyos artículos 6 y 12 dispuso: 

 

“Artículo 6º. Petición de conciliación extrajudicial. La petición de 
conciliación o extrajudicial podrá presentarse en forma individual o 
conjunta por los interesados, ante el agente del Ministerio Público 
(reparto) correspondiente, y deberá contener los siguientes requisitos: 
(…)” 
 
“Artículo 12. Aprobación judicial. El agente del Ministerio Público 
remitirá, dentro de los tres (3) días siguientes a la celebración de la 
correspondiente audiencia, el acta de conciliación, junto con el 
respectivo expediente al juez o corporación competente para su 
aprobación.” 

 

Por su parte, el artículo 65 – A de la Ley 23 de 1991, adicionado por el artículo 

73 de la Ley 446 de 1998, dispuso: 
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“ARTICULO 65-A. El auto que apruebe o impruebe el acuerdo 
conciliatorio corresponde a la Sala, Sección o Subsección de que forme 
parte el Magistrado que actúe como sustanciador; contra dicho auto 
procede recurso de apelación en los asuntos de doble instancia y de 
reposición en los de única.  
 
El Ministerio Público podrá interponer el recurso de apelación para ante 
el Tribunal, contra el auto que profiera el Juez Administrativo 
aprobando o improbando una conciliación. Las partes podrán apelarlo, 
sólo si el auto imprueba el acuerdo.  
 
La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio 
cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias para 
ello, sea violatorio de la ley o resulte lesivo para el patrimonio público.  
 
PARAGRAFO. Derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a 
partir del 24 de enero de 2002”. (Negrillas del Despacho) 

 

4.3. Comprobación de ciertos supuestos de orden legal. El Juez de lo 

Contencioso Administrativo puede avalar la conciliación como medio alternativo 

de solución de conflictos, siempre que se acredite el cumplimiento de una serie 

de exigencias particulares y específicas que deben ser valoradas por el operador 

judicial. 

 

4.3.1. El H. Consejo de Estado ha señalado, de manera reiterada, que para la 

aprobación del acuerdo conciliatorio se requerirá la constatación efectiva de los 

siguientes supuestos1: 

 

1. Que no haya operado la caducidad de la acción. 

 
2. La debida representación de las personas que concilian. 

 
3. La capacidad o facultad que tengan los representantes o conciliadores 

para conciliar. 
 

4. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la 
actuación. 

 
5. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 

(artículos 73 de la Ley 446 de 1998). 
 

6. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes. 
Como se observa, el límite de la conciliación, para que resulte procedente, se 

encuentra enmarcado bajo unos condicionamientos específicos, pues no se trata 

de un mecanismo jurídico que, a cualquier precio, permita la solución o la 

prevención de litigios, sino de uno que implica que dicha solución, siendo justa, 

equilibre la disposición de intereses con la legalidad. En consecuencia, 

                                                 
1 Sentencia del 17 de julio de 2003. C.P. Alejandro Ordóñez Maldonado. Exp.: 25000-23-25-000-2002-2602-
01(6150-02). Ver, entre otras, las providencias radicadas bajo los números: 21.677, 22.557, 23.527, 23.534 y 

24.420 de 2003. 

http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001_pr001.html#49
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corresponde a este Despacho verificar los requisitos de orden legal relacionados 

con anterioridad: 

 

4.3.1.1. Que no haya operado la caducidad de la acción: Según lo 

consagrado en el numeral 1, literal c) del artículo 164 del C.P.A.C.A., la 

demanda se podrá presentar en cualquier tiempo contra actos que reconozcan o 

nieguen total o parcialmente las prestaciones periódicas. 

 

En consecuencia, por girar la conciliación en torno a la inclusión de la Reserva 

Especial de Ahorro como parte integral de la asignación de básica a efectos de 

liquidarse los conceptos de prima de actividad, bonificación por recreación y 

viáticos, la acción no se encuentra caducada pudiendo ejercerse el medio de 

nulidad y restablecimiento del derecho en cualquier tiempo. 

 

4.3.1.2. Capacidad para ser parte: En el caso bajo examen, figuran como 

SUJETOS, por la parte ACTIVA, la Superintendencia de Industria y Comercio, 

quien actúa a través de apoderado judicial y por la parte PASIVA la señora 

Melisa Julieth Cárdena Lozano, quien actúa en causa propia, reuniendo así lo 

exigido en el artículo 54 del C. G. del P.  

 

4.3.1.3. Capacidad para comparecer a conciliar: Los conciliantes actuaron 

así:  

 

4.3.1.4. La Superintendencia de Industria y Comercio designó a la Doctora 

Jazmín Rocío Soacha Pedraza como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica; así 

mismo, mediante Resolución No. 291 de 7 de enero de 2020, delegó en la Jefe 

de la Oficina Asesora Jurídica la facultad de la representación de la entidad en 

toda clase de procesos judiciales o policivos, así como la representación 

extraprocesal de la misma, entendida la delegación con las facultades para 

conciliar, de acuerdo a las normas que regulen la conciliación, quien otorgó 

poder al Doctor Harol Antonio Mortigo Moreno con facultad para conciliar. 

 

De otro lado, la señora Melisa Julieth Cárdena Lozano actúa en causa propia, 

procedimiento conforme a la excepción consagrada en el numeral 1º del 

artículo 29 de la Ley 1123 de 2007, por ser servidora pública. 

 

4.3.1.5. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado 

en la actuación. A fin de establecer si hay lugar a la aprobación del acuerdo 
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conciliatorio respecto de la convocante, se hace necesario determinar en primer 

lugar el origen de la reserva especial del ahorro y en segundo lugar, si es 

procedente o no su inclusión como base de liquidación de la prima de actividad, 

bonificación por recreación y viáticos. 

 

La reserva especial del ahorro se creó mediante el Acuerdo 040 del 13 de 

noviembre de 1991, expedido por la Junta Directiva de la Corporación Social de 

la Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas), el cual en su artículo 58 

dispuso lo siguiente: 

 

“CONTRIBUCION AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA ESPECIAL DE 
AHORRO: Corporanonimas contribuirá con sus aportes al Fondo de 
Empleados de la Superintendencia y Corporanonimas, entidad con 
Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados 
forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento 

(65%) del sueldo básico, la prima de antigüedad, prima técnica, 
y gastos de representación; de este porcentaje entregará 
Corporanonimas directamente al Fondo el quince por ciento (15%), 
previa deducción de la cotización que sea del caso por concepto de la 
afiliación de los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 
mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las asignaciones 
básicas mensuales fijadas por la ley…” (Negrillas fuera del texto). 

 

Mediante el Decreto 2156 de 30 de diciembre de 1992, el Gobierno Nacional, en 

ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 20 transitorio de la 

Constitución Política, reestructuró la Corporación Social de la Superintendencia 

de Sociedades “Corporanónimas,” y respecto de la naturaleza y objeto de la 

mentada corporación, en sus artículos 1º y 2º, preceptuó: 

 

“ARTICULO 1o. NATURALEZA JURIDICA. La Corporación Social de la 
Superintendencia de Sociedades, CORPORANONIMAS es un 
establecimiento público del orden nacional, dotado de personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrito 
al Ministerio de Desarrollo Económico. 
 
Art. 2º. OBJETO: La Corporación  Social de la Superintendencia de 
Sociedades “CORPORANONIMAS”, como entidad de previsión social, 
tendrá a su cargo el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, 
económicas y médico asistenciales consagradas en las normas vigentes 
para los empleados públicos de las Superintendencias de Industria y 
Comercio, de Sociedades, de Valores, de la misma Corporación, en la 
forma que dispongan sus estatutos y reglamentos internos, de acuerdo 
con las normas legales y reglamentarias.”(Negrilla fuera del texto). 

 

A su vez, mediante el Decreto 2621 expedido el 23 de diciembre de 1993, se 

aprobaron los Acuerdos 012 del 31 de mayo de 1993, modificado por el 029 de 
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21 de diciembre de 1993, y 013 del 31 de mayo de 1993, mediante los cuales se 

adoptaron los estatutos, la estructura y las funciones de las dependencias de la 

Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades "CORPORANONIMAS”, 

y preceptuó en su artículo 4º, lo siguiente: 

 

“Artículo 4º FUNCIONES. Además de las funciones que la ley le señala 
y de las atribuidas a los organismos de previsión Social, 
Corporanónimas cumplirá las que establece el artículo tercero del 
Decreto 2156 de 1992. 
 
Los afiliados de las Superintendencias de Industria y Comercio y de 
Valores, continuarán rigiéndose para el régimen de cesantías por el 
Decreto 3118 de 1968.” 
 
 
(…)” 

 

Por medio del Decreto 1695 de 27 de junio de 1997, el Gobierno Nacional en 

ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 

344 de 1998, suprimió la Corporación Social de la Superintendencia de 

Sociedades y en su artículo 12 dispuso: 

  

“Artículo 12. Pago de beneficios económicos. El pago de beneficios 
económicos del régimen especial de prestaciones económicas de los 
empleados de las Superintendencias afiliadas a CORPORANONIMAS, 
contenido en los decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 
1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva de 
CORPORANONIMAS, en adelante estarán a cargo de dichas 
Superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual en cada 
vigencia fiscal se apropiarán las partidas presupuestales necesarias  
en cada una de ellas, en los mismos términos establecidos en las 
disposiciones mencionadas en el presente artículo.” 

  

Bajo el contexto legal descrito, los beneficios económicos del régimen especial de 

prestaciones económicas de los empleados de las Superintendencias afiliadas a 

CORPORANONIMAS, entre ellas la Superintendencia  de Industria y Comercio, y 

reconocidos con anterioridad a la supresión de dicha corporación, quedaron a 

cargo de cada Superintendencia, es decir, que pese a la supresión de 

CORPORANONIMAS, se dejaron a salvo los beneficios reconocidos a los 

empleados de las Superintendencias, entre ellas, la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

 

Sobre la inclusión de la reserva especial de ahorro en la liquidación de los 

demás emolumentos salariales, el H. Consejo de Estado en Sentencia proferida 
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el 26 de marzo de 1998, con ponencia del Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda dentro 

del proceso No. 13910, señaló: 

 
“(…) 
Se trata de dilucidar la legalidad de la resolución No. 100 - 1193 del 29 
de abril de 1.993, expedida por la Superintendencia de Sociedades, 
mediante la cual reconoció al actor una bonificación por supresión del 
cargo que desempeñaba y de la resolución No. 100 - 2177 del 24 de 
junio del mismo año que resolvió el recurso interpuesto confirmando 
dicha decisión (fls. 2 a 5). 
 
“Como lo manifestó la Sala en asunto de naturaleza similar al que 
ahora conoce, “el asunto se contrae fundamentalmente a establecer si 
le debía incluir en la indemnización por supresión del cargo, la 
denominada Reserva Especial de Ahorro, equivalente al 65% de la 
asignación básica, cancelada por CORPORANOMINAS”.  (Sentencia del 
31 de julio de 1997, expediente No. 13.508 actor: Amparo Manjarrés 
Cardozo, Magistrada Ponente: Doctora Clara Forero de Castro). 
 
(…) 
El artículo 58 del acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991, que 
consagra la denominada Reserva Especial de Ahorro, dice: 
“CONTRIBUCION AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA ESPECIAL DE 
AHORRO: Corporanominas contribuirá con sus aportes al Fondo de 
Empleados de la Superintendencia y Corporanonimas, entidad con 
Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados 
forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del 
sueldo básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y gastos de 
representación; de este porcentaje entregará Corporanonimas 
directamente al Fondo el quince por ciento (15%), previa deducción de la 
cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de los 
beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al 
Fondo con el cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas 
mensuales fijadas por la ley…” (Resalta la Sala). 
 
De lo expuesto se infiere que los empleados de la Superintendencia de 
Sociedades, mensualmente, devengaban la asignación básica que 
cancelaba la Superintendencia en forma directa y un 65% de ésta, 
pagado por CORPORANOMINAS. 
 
Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal 
como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la 
remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en 
dinero o en especie y que implique retribución de servicios, sea 
cualquiera la denominación que se adopte…” 
 
Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya 
denominado reserva especial de ahorro, como no se ha probado 

que el pago de esta suma tenga causa distinta a la del servicio 
que presta el funcionario e indudablemente es factor salarial, 

“forzoso es concluir que se trata de salario y no de una 
prestación social a título de complemento para satisfacer las 

necesidades del empleado o su familia; es decir, forma parte de 
la asignación mensual que devengaba la actora”, como se 

sostuvo en la aludida providencia del 31 de julio de 1997. 
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En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado 
mensualmente al funcionario por CORPORANOMINAS, ha debido 

tenérsele en cuenta para liquidarle la bonificación, ya que 
equivale a asignación básica mensual.” (Negrillas extratexto). 

 

Así mismo, mediante Sentencia de fecha 14 de marzo de 2000, proferida por la 

Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado, en la que 

se resuelve un recurso extraordinario de súplica con ponencia de la Magistrada 

Olga Inés Navarrete, radicación No S-822, se señaló lo siguiente: 

 

“(…) 
Analizados los cuatro cargos sobre los que se sustenta el recurso 
extraordinario que se resuelve, la Sala encuentra que con respecto a 
todos se aludió al desconocimiento del principio de congruencia de la 
sentencia (art.305 C.P.C.) al que hacen referencia aluden las decisiones 
de la Sala Plena que se mencionan como violadas. 
 
Frente al primer cargo: Considera el recurrente que la sentencia 
suplicada desconoce el carácter rogado de la jurisdicción contencioso-
administrativa, al igual que el principio de la congruencia que debe 
existir entre lo solicitado en la demanda y lo en la sentencia resuelto, 
principio que, efectivamente, consagran las jurisprudencias que se citan 
como contrariadas. 
 
Sobre el particular, la Sala considera que no le asiste razón al 
suplicante, dado que si bien es cierto que el actor solicitó la nulidad de 
las resoluciones que fueron declaradas nulas, también lo es que ello 
debe entenderse en cuanto le fueron desfavorables, esto es, en cuanto 
no incluyeron como factor para la liquidación, los valores que cancelaba 
CORPORANONIMAS. 
 
Dicha interpretación la puede hacer el juzgador en ejercicio del poder 
que le asiste de interpretar la demanda, como en efecto lo hizo el 
fallador de segunda instancia, sin que por ello pueda afirmarse que se 
falló más allá o por fuera de lo pedido o que se desconoció el carácter 
rogado de esta jurisdicción. Antes por el contrario, se observa que el ad 
quem dio aplicación al artículo 170 del C.C.A., al cual se refiere una de 
las sentencias que se reputan desconocidas, que lo autoriza para 
estatuir disposiciones nuevas en reemplazo de las acusadas y 
modificar o reformar éstas, lo cual llevó a cabo la Sección Segunda, del 
Consejo de Estado, al declarar la nulidad de las resoluciones 
acusadas, en cuanto solamente tuvieron en cuenta los factores 
salariales a cargo de  la Superintendencia de Sociedades para efectos 
de la liquidación correspondiente al actor por la supresión de su cargo 
cuando debieron también tener en cuenta lo devengado por éste a título 
de Reserva Especial de Ahorro, razón por la cual, a título de 
restablecimiento del derecho, ordenó que la Superintendencia en 
cuestión y CORPORANONIMAS incluyeran como factor dicho concepto. 
 
Frente al segundo cargo: Considera el recurrente que en la parte 
motiva de la sentencia no se puede establecer cuál de los cargos 
propuestos prosperó. 
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Al respecto, la Sala se remite al contenido de la parte motiva de la 
sentencia, donde textualmente se expresó: 
 
 “… aunque el 65% del salario se haya denominado Reserva Especial 
de Ahorro, como no se ha demostrado aquí que el pago de esta suma 

tenga causa distinta a la del servicio que presta el empleado, 
forzoso es concluir que se trata de salario y no de una prestación social 
a título de complemento para satisfacer las necesidades del empleado o 
su familia; es decir, forma parte de la asignación mensual que 
devengaba el actor. 
“… 
“Constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al empleado por 
CORPORANONIMAS, ha debido tenérsele en cuenta para liquidarle la 
indemnización, pues equivale a asignación básica mensual”. 
  
De lo anteriormente transcrito se extrae claramente que el cargo que 
prosperó fue el denominado por el actor “INDEMNIZACIÓN 
INCOMPLETA”, lo cual se refuerza con lo dispuesto en la parte 
resolutiva de la sentencia suplicada, que ordenó que la 
Superintendencia de Sociedades y CORPORANONIMAS paguen al 
actor, a título de restablecimiento del derecho, “la diferencia o reajuste 
de la indemnización que le fue reconocida mediante los actos 
enunciados en el numeral anterior, incluyendo como factor de 

liquidación lo devengado a título de Reserva Especial de Ahorro” 
(Negrilla fuera del texto original). 
 
Por consiguiente, no puede afirmarse que la sentencia no fue 
congruente por este aspecto, pues la parte motiva coincide con lo 
resuelto. 
 
Por lo tanto, el cargo es desestimado. 
 
(…)” 
  

Por su parte, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “C”, en Sentencia proferida el día 2 de diciembre de 2010 con 

ponencia de la Magistrada Amparo Oviedo Pinto dentro del proceso No 

11001-33-31-028-2008-00195-01 expuso: 

 

“Así las cosas, siguiendo la orientación efectuada en los 
pronunciamientos del H. Consejo de Estado, es claro para la Sala, que 
la reserva especial del ahorro, constituye factor salarial y forma 
parte de la asignación básica devengada por los empleados de 

las superintendencias que estuvieron afiliadas a 
CORPORANONIMAS. 

 
En consecuencia, atendiendo la naturaleza de salario de la reserva 
especial del ahorro como parte de la asignación básica mensual, y las 
pruebas allegadas al expediente, ésta se debe incluir como ingreso 
base de liquidación, al liquidar la prima de actividad, y la 
bonificación por recreación, toda vez que fueron los factores 
devengados por el demandante a partir del año 2002, pero con efectos 
fiscales a partir del 05 de julio de 2004, por prescripción trienal como lo 
señaló el a quo.” 
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4.3.1.6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio 

público. En el presente caso se tiene del acervo probatorio que (i) la señora 

Melisa Julieth Cárdenas Lozano presta sus servicios a la Superintendencia de 

Industria y Comercio, (ii) que la convocada solicitó a la Superintendencia de 

Industria y Comercio el reajuste de la prima de actividad, la bonificación por 

recreación y viáticos con la inclusión de la reserva especial del ahorro como 

factor base de salario y (iii) la Superintendencia de Industria y Comercio con 

fundamento en lo dispuesto por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial el 

11 de marzo de 2020, presentó fórmula conciliatoria ante la Procuraduría 

Judicial para Asuntos Administrativos, con fundamento en las liquidaciones 

realizadas. 

 

Bajo el contexto legal y jurisprudencial expuesto, es claro que la reserva especial 

de ahorro es factor salarial y forma parte de la asignación básica que devenga la 

convocada, en razón a que la Superintendencia de Industria y Comercio estuvo 

afiliada a CORPORANONIMAS. 

 

En consecuencia, atendiendo la naturaleza de salario de la Reserva Especial de 

Ahorro como parte de la asignación básica mensual y las pruebas allegadas al 

expediente, es procedente su inclusión como ingreso base de liquidación de la 

prima de actividad, la bonificación por recreación y los viáticos, tal como lo 

realizó la Superintendencia de Industria y Comercio en las liquidaciones 

efectuadas, por un valor de $1.703.821 pesos m/cte. 

 

En ese sentido, la suma señalada en las liquidaciones obrantes en el expediente 

corresponde a las diferencias que resultan entre las cantidades obtenidas de la 

reliquidación de la prima de actividad, la bonificación por recreación y los 

viáticos con la inclusión de la Reserva Especial del Ahorro y las sumas pagadas 

a la convocada, razón por la cual el acuerdo logrado no resulta lesivo al 

patrimonio público. 

 

4.3.1.7. Prescripción. La entidad convocante sometió al fenómeno de la 

prescripción trienal la liquidación de la prima de actividad, la bonificación por 

recreación y los viáticos, con la inclusión de la reserva especial de ahorro, 

teniendo en cuenta la pauta dada por el Comité de Conciliación de la 

Superintendencia de Industria y Comercio en sesión del 10 de marzo de 2020, 

al indicar que se realizaría teniendo en cuenta los últimos tres años. 
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Así las cosas, toda vez que la convocada presentó reclamación administrativa el 

13 de diciembre de 2019, los pagos por concepto de prima de actividad, 

bonificación por recreación y viáticos anteriores al 13 de diciembre de 2016, se 

encuentran prescritos tal como lo hizo la entidad convocante en la liquidación 

obrante en el expediente. 

 

En conclusión, se observa que la reliquidación de la prima de actividad, la 

bonificación por recreación y los viáticos con la inclusión de la reserva especial 

de ahorro, propuesta en la conciliación extrajudicial por la entidad convocante 

se ajusta a los parámetros determinados por el Comité de Conciliación de la 

Superintendencia de Industria y Comercio y, teniendo en cuenta que los ajustes 

realizados se acogen a tales directrices, no resultan lesivos para el patrimonio 

público. 

 

4.4. Decisión. Conforme a lo expuesto, se tiene que i) lo reconocido 

patrimonialmente está debidamente respaldado en la actuación, pues existe el 

sustento legal para el pago objeto de la conciliación, ii) el acuerdo no es 

violatorio de la ley, iii) obran pruebas suficientes respecto de los hechos que 

sirven de fundamento al acuerdo conciliatorio, iv) no hay lugar al  fenómeno de 

la caducidad de la acción y v) no se vislumbra que éste sea lesivo del patrimonio 

público, dado que los medios de prueba indicados conducen al establecimiento 

de la obligación reclamada a cargo de la entidad convocante. 

 

En consecuencia, se impone aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado entre la 

Superintendencia de Industria y Comercio y la señora Melisa Julieth Cárdenas 

Lozano, por hallarse reunidos los supuestos de orden legal examinados.  

 

Conforme a las razones expuestas, el Juzgado Dieciocho (18) Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda 

 

 

 

 

RESUELVE 

 
1. APROBAR la conciliación extrajudicial acordada entre la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y la señora MELISA 

JULIETH CÁRDENAS LOZANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.030.561.925 de Bogotá, el 12 de agosto de 2020, ante la Procuraduría 193 
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Judicial I para Asuntos Administrativos, por la suma de UN MILLON SETE-    

CIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE ($1.703.821).  

 

2. Declarar que la presente Conciliación Extrajudicial presta Mérito Ejecutivo y 

hace tránsito a cosa juzgada respecto a las pretensiones conciliadas de la 

mencionada convocada. 

 
3. En firme esta providencia, expídase copia auténtica de este auto conforme a 

lo establecido en el numeral 2º del artículo 114 del C. G. del P., con la 

constancia de prestar mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 

del Decreto 1716 de 2009 y previa solicitud de la convocada. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  

JUEZ 

 

A 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 39 

de hoy 28 de agosto de 2020 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C.,   veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
REFERENCIAS: 

 
 
Proceso:             11001-33-35-018-2018-00324-00 

Demandante:      MIGUEL RICARDO TORO  
Demandada:  BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

 

Mediante auto del 23  de enero de 2020, el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 31 de marzo del año en curso a las 10:00 am; sin embargo, la 

misma se reprograma para el 9 de septiembre de 2020 a las 11:00 am, por 

Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 2 del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el  proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último,  deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico 3112238645. 

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co


 

 

2 

 

Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con antelación 

a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben remitir al 

correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que haya lugar, el 

acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de contar con la 

misma y el número de contacto. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 

39 hoy 28 de agosto de 2020, a la hora de las 8.00 

A.M. 

  

 
 

LM 



  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D. C.  Veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

REFERENCIAS: 
 
 

Proceso:             110013335-018-2020-00186-00 
 Demandante:  MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ CONTRERAS 

Demandada:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA 
NACIONAL 

Asunto: Admite demanda 

____________________________________________________________________ 

Por haber sido presentada en oportunidad y reunir los requisitos 

legales se admite la demanda en contra del MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

1. Notifíquese personalmente al Representante Legal del MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL o a su delegado, en la 

forma prevista en el artículo 197 del C.P.A.C.A. 

 

2. Notifíquese personalmente a la agente del Ministerio Público, en la 

forma prevista en el artículo 197 del C.P.A.C.A. 

 

3. Notifíquese personalmente al Representante Legal de la Agencia 

Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, en la forma prevista en el 

artículo 612 del C. G del P. mediante el cual se modificó el artículo 

199 del C.P.A.C.A. 

 

4. Para que se efectúe la notificación, a la parte demandante le 

corresponde remitir a los sujetos relacionados anteriormente, copia de 

la demanda, de sus anexos y del admisorio de la demanda de forma 
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inmediata y a través de servicio postal autorizado, efecto para el cual, 

deberá allegar al Despacho las constancias de envío de la referida 

documental, en el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación por estado del presente auto.    

 

La copia de la demanda y sus anexos, quedará en la Secretaría del 

Despacho, a disposición de los notificados. 

 

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 

córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, 

plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el 

inciso 5 del artículo 612 del C. G. del P. 

 

6. Reconocer personería para actuar al Doctor Daniel Tasco 

Bohórquez como apoderado de la parte actora, de conformidad con el 

poder allegado con el escrito de demanda. 

 

7. La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso (numeral 4 del artículo 175 C.P.A.C.A.). 

 

8. Alléguese por la entidad demandada el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder, so pena de incurrir en falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto 

(parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A). 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 



Exp. 110013335-018-2020-00186-00 -00 
Actor: Miguel Ángel Gómez Contreras 

 

 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por 

ESTADO N° 39 hoy 28 de agosto de 2020  a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
 

L.M. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA: 
 

Proceso:  11001-33-35-018-2017-00439-0 

Demandante:      OMAR ALBERTO GARZÓN ACOSTA     
Demandado:  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

Asunto: Incorpora pruebas y corre traslado para alegar -
sentencia anticipada-  

_________________________________________________________________________ 

 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su 

artículo 13, que el juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual 
correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 
se proferirá por escrito”. 

 
 

Dado que el proceso de la referencia encuadra dentro de la citada causal, 

el Despacho DISPONE: 

 

1. Decrétense como pruebas las documentales y el medio magnético que se 

encuentran incorporados al expediente a folios 1 a 35 y 84 

respectivamente, los cuales fueron aportados con la demanda y su 

contestación y serán valorados en su oportunidad legal. 

 

2. Dar aplicación al inciso final del artículo 181 del C. P. A. C. A., efecto 

para el cual se corre traslado a las partes por el término de 10 días para 

que presenten alegatos de conclusión, advirtiendo que el Despacho dictará 

sentencia dentro de los 20 días siguientes al vencimiento del término que 

tienen las partes para presentar alegatos de conclusión. 



 

Dentro del mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

3. Se reconoce personería a la Doctora YESICA STEFANNY CONTRERAS 

PEÑA como apoderada de la entidad demandada, de conformidad con el 

poder obrante a folios 128 a 131 del plenario.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  
JUEZ 

LM 

 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 

39 de hoy 28 de agosto de 2020, a la hora de las 

8.00 A.M. 

 
 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA: 
 

Proceso:  11001-33-35-018-2019-00157-0 

Demandante:      WILLIAM EDUARDO LÓPEZ PICO     
Demandado:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL  
Asunto: Incorpora pruebas y corre traslado para alegar -

sentencia anticipada-  

_________________________________________________________________________ 
 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su 

artículo 13, que el juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual 
correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 
se proferirá por escrito”. 

 

 
Dado que el proceso de la referencia encuadra dentro de la citada causal, 

el Despacho DISPONE: 

 

1. Decrétense como pruebas las documentales que se encuentran 

incorporadas al expediente a folios 12 a 46 respectivamente, las cuales 

fueron aportadas con la demanda y serán valoradas en su oportunidad 

legal. 

 

2. Dar aplicación al inciso final del artículo 181 del C. P. A. C. A., efecto 

para el cual se corre traslado a las partes por el término de 10 días para 

que presenten alegatos de conclusión, advirtiendo que el Despacho dictará 



sentencia dentro de los 20 días siguientes al vencimiento del término que 

tienen las partes para presentar alegatos de conclusión. 

 

Dentro del mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

3. Téngase cuenta la renuncia presentada por la Doctora CLAUDIA 

MARITZA AHUMADA AHUMADA  al poder  conferido por la entidad 

demandada,  al tenor de lo previsto en el inciso 4° del artículo 76 del C. G. 

del P. 

 

De otro lado, se reconoce personería a la Doctora GILMA SHIRLEY DÍAZ 

FAJARDO como apoderada del Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional, de conformidad con el poder allegado al plenario.  

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  

JUEZ 
LM 

 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 

39 de hoy 28 de agosto de 2020, a la hora de las 

8.00 A.M. 

 
 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA: 
 

Proceso:             110013335-018-2018-00449-00 

Demandante:      FREDDY WILSON BAEZ ROJAS  
Demandado:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA 

NACIONAL 
Asunto: Corre traslado para alegar -sentencia anticipada-  
_________________________________________________________________________ 

 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su 

artículo 13, que el juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual 
correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 
se proferirá por escrito”. 

 
 

Dado que el proceso de la referencia encuadra dentro de la citada causal, 

el Despacho DISPONE: 

 

1. Dar aplicación al inciso final del artículo 181 del C. P. A. C. A., efecto 

para el cual se corre traslado a las partes por el término de 10 días para 

que presenten alegatos de conclusión, advirtiendo que el Despacho dictará 

sentencia dentro de los 20 días siguientes al vencimiento del término que 

tienen las partes para presentar alegatos de conclusión. 

 

Dentro del mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

 



Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  

JUEZ 
LM 

 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 

39 de hoy 28 de agosto de 2020, a la hora de las 

8.00 A.M. 

 
 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C.,  veintisiete  (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA: 
 

Proceso:             110013335-018-2018-00486-00 

Demandante:      JORGE NAÍN RUIZ DITTA  
Demandado:  PERSONERÍA DE BOGOTÁ 

Asunto: Corre traslado para alegar -sentencia anticipada-  
_________________________________________________________________________ 
 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su 

artículo 13, que el juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual 
correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 
se proferirá por escrito”. 

 

 
Dado que el proceso de la referencia encuadra dentro de la citada causal, 

el Despacho DISPONE: 

 

1. Dar aplicación al inciso final del artículo 181 del C. P. A. C. A., efecto 

para el cual se corre traslado a las partes por el término de 10 días para 

que presenten alegatos de conclusión, advirtiendo que el Despacho dictará 

sentencia dentro de los 20 días siguientes al vencimiento del término que 

tienen las partes para presentar alegatos de conclusión. 

 

Dentro del mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

 

 



 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  

JUEZ 
LM 

 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 

39 de hoy 28 de agosto de 2020, a la hora de las 

8.00 A.M. 

 
 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA: 
 

Proceso:             110013335-018-2018-00518-00 

Demandante:      YENARA IVONNE PERDOMO MEDINA  
Demandado:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA 

NACIONAL 
Asunto: Corre traslado para alegar -sentencia anticipada-  
_________________________________________________________________________ 

 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su 

artículo 13, que el juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual 
correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 
se proferirá por escrito”. 

 
 

Dado que el proceso de la referencia encuadra dentro de la citada causal, 

el Despacho DISPONE: 

 

1. Dar aplicación al inciso final del artículo 181 del C. P. A. C. A., efecto 

para el cual se corre traslado a las partes por el término de 10 días para 

que presenten alegatos de conclusión, advirtiendo que el Despacho dictará 

sentencia dentro de los 20 días siguientes al vencimiento del término que 

tienen las partes para presentar alegatos de conclusión. 

 

Dentro del mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

 



Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  

JUEZ 
LM 

 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 

39 de hoy 28 de agosto de 2020, a la hora de las 

8.00 A.M. 

 
 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

   Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIAS 

 

Proceso:          1100133350182020-00193-00 
Demandante:      MARTHA INÉS BUITRAGO CHÁVES Y OTROS 

Demandado:        MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

REGIONAL BOGOTÁ D.C. Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

Asunto: Inadmite demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho. 

  

La demanda de la referencia está encaminada a que se declare la 

nulidad de los actos fictos o presuntos resultantes del silencio 

administrativo negativo, respecto de las peticiones elevadas los días 

13 de junio, 3 y 27 de agosto, 21 de octubre y 13 de noviembre, todas 

de 2019, así como de los oficios Nos. 20191091787841 del 9 de 

agosto, 20191072353201 del 23 de octubre, 20191073052541 del 27 

de diciembre, todos de 2019 y 20200870233781 del 16 de enero de 

2020, mediante los cuales se negó a los actores el pago de la prima de 

mitad de año. 

 

Ahora bien, pese a que en el acápite de pruebas se afirma que se 

adjuntan los actos administrativos acusados y los derechos de 

petición que dieron origen al silencio administrativo negativo, lo cierto 

es que no fueron anexados, incumpliéndose el requisito previsto en el 

artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, según el cual, a la demanda deberá 

acompañarse “1.Copia del acto acusado, con las constancias de su 

publicación, comunicación,  notificación o ejecución, según el caso. Si se 

alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren….”  



En consecuencia, se DISPONE:  

 

1. INADMITIR la demanda, para que en el término improrrogable de 

diez (10) días, so pena de rechazo, se subsane, teniendo en cuenta 

la parte motiva de la presente providencia.  

 

2. De la subsanación alléguese copia para el archivo del Despacho y 

para los traslados (2 para el Ministerio Público y 2 para la parte 

demandada).  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

AA 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 39 

de hoy 28 de agosto de 2020 a la hora de las 8.00 A.M. 

 

 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 Bogotá D. C., veintisiete   (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIAS: 

 

Proceso:             110013335-018-2018-00514-00 

Demandante:      RYNNA HAYDDE CUELLAR REYES  
Demandado:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP  
Asunto: Incorpora y niega medio probatorio 

 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su artículo 

13, que antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, se correrá traslado para 

alegar por escrito. 

 

Sobre el particular, es pertinente anotar que el mencionado decreto no 

dispuso taxativamente que el Juez deba efectuar un pronunciamiento en 

torno a los medios probatorios deprecados por los extremos de la liltis, previo 

a correr traslado para alegar de conclusión, en los eventos señalados 

anteriormente; sin embargo, en aras de garantizar el debido proceso que le 

asiste a las partes y en virtud del principio de economía procesal, el 

Despacho DISPONE: 



 

1.  Decrétense como pruebas las documentales y el medio magnético que se 

encuentran incorporados al expediente visibles a folios 1 a 65, 86  a 90 y 

167, que fueron aportados con la demanda y su contestación, 

respectivamente, los cuales serán valorados en su oportunidad legal. 

 

2. Niéguese el interrogatorio de parte de la señora RYNNA HAYDEE 

CUELLAR,   solicitado por la entidad demandada,   toda vez que  que dicha 

prueba se torna superflua para resolver el objeto de la litis, de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 168 del C. G. del P. 
 

 
3. En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para 

continuar con las actuaciones correspondientes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 
LM 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 39 de hoy 28  

de agosto de 2020, a la hora de las 8.00 A.M. 

 
 

 
 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

REFERENCIAS: 
 

 
Proceso:             11001-33-35-018-2020-00147-00 

Convocante: NULBER COCUY LÓPEZ  
Convocada:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI  
Asunto: Petición previa. 

 

Con el propósito de aprobar o improbar la conciliación llevada a cabo ante 

la Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos Administrativos, dentro del 

proceso de la referencia, se DISPONE:  

 
1. Oficiar a la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, con el objeto 

de que en el término de 10 días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, allegue al plenario la liquidación que sirvió de 

fundamento para reconocer al señor Nulber Cocuy López la suma de 

$9.616.259 pesos m/cte,  por el trabajo suplementario de los  años 

2016, 2017 y 2018, indicando las horas computadas en cada 

mensualidad.  

 

2. Oficiar a la Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos Administrativos, 

con el fin de que en el mencionado término, remita al Despacho el 

poder conferido al Doctor Sócrates Fernando Castillo Caicedo que lo 

facultó para actuar en representación de la Agencia Nacional de 

Infraestructura – ANI, en la audiencia de conciliación llevada a cabo 

el 30 de abril de 2020, junto con los anexos que correspondan al 

poderdante.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 



       

 
 

2 
 

LM 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO Nº 39, de 

hoy 28  de agosto de 2020, a la hora de las 8.00 A.M. 
 

 
 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIAS: 
 

Proceso:             11001-33-35-018-2020-00169-00 
Demandante: JHON FREDY SÁNCHEZ LÓPEZ 

Demandada:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL 

Asunto: Petición previa. 

 

Con el propósito de establecer la competencia de este Despacho para decidir 

sobre la admisión del proceso de la referencia, se DISPONE:  

 
1. Oficiar al Comando de Personal del Ejército Nacional, para que en el 

término de 10 días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, 

certifique el último lugar geográfico (ciudad o municipio) donde el 

señor Jhon Fredy Sánchez López, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 91.513.105 de Bucaramanga, presta o prestó sus 

servicios.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

LM 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO Nº 39, de 

hoy 28 de agosto de 2020, a la hora de las 8.00 A.M. 
 

 
 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C.,   veintisiete (27) de agosto  de dos mil veinte (2020) 

 
 

REFERENCIAS: 
 

Proceso:             110013335-018-2020- 00184-00 

Demandante:        MARÍA CONSUELO MUÑOZ PULGARÍN    

Demandada:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 
Asunto:  Remite por competencia 

 
La  señora MARÍA CONSUELO MUÑOZ PULGARÍN, por medio de apoderada 

judicial presentó demanda, con el  fin de que se declare la nulidad de la 

Resolución No. 10697 del 18 de noviembre de 2019, por medio de la cual la 

entidad demandada le negó el reconocimiento de una pensión de jubilación 

por aportes, pese a que  cuenta  con 55 años y 1000 semanas de cotización, 

correspondiente al 75% de los salarios y las primas recibidas, con 

anterioridad al cumplimiento del estatus jurídico de pensionada. 

 

Sobre el particular, se observa que en el acápite denominado  

“DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA” del libelo demandatorio  la apoderada de 

la actora señaló que el valor de lo pretendido asciende a la suma de 

$76.670.174  pesos m/cte, por concepto de las mesadas dejadas de pagar 

desde el año 2017 al año 2020. 

 

Sin embargo, se advierte que de conformidad con el inciso 5° del artículo 

157 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, cuando se reclama el pago de prestaciones periódicas de 

término indefinido como ocurre en el presente caso, que se depreca un  

reconocimiento pensional,  la cuantía se determinará por el valor que se 

pretenda por tal concepto desde cuando se causó  y hasta la presentación de 

la demanda, sin pasar de tres años. 

 

En ese sentido, teniendo en cuenta solo las mesadas adeudadas a la actora 

para los años 2017, 2018 y 2019, sin tener en cuenta los valores 

relacionados por el año 2020, que corresponden a $15.019.248 pesos 

m/cte, la cuantía del presente proceso, asciende a la suma de $61.650.926 

pesos m/cte. 



Exp. 110013335-018-2020-00184- 00 
Demandante: María Consuelo Muñoz Pulgarín  

 

Así las cosas, se tiene que por el factor cuantía, este Despacho carece de 

competencia para conocer del presente asunto, en consideración a lo 

consagrado en el artículo 155 del C.P.A.C.A., numeral 2, conforme al cual, 

los Juzgados Administrativos conocerán de los procesos de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de un 

contrato de trabajo, en los cuales se controviertan Actos Administrativos de 

cualquier autoridad, cuya cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios 

mínimos legales mensuales, esto es, de $43.890.100 pesos m/cte, teniendo 

en cuenta que la demanda fue presentada en el año 2020.  

  

Por consiguiente, como quiera que la cuantía del presente asunto asciende a 

la suma de $61.650.926 pesos m/cte, se ordenará su remisión a la 

autoridad judicial competente, esto es, al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, de conformidad con el numeral 2° del artículo 152 del  

C.P.A.C.A., el cual radica la mencionada clase de acciones en esa 

Corporación, cuando la cuantía excede de cincuenta (50) salarios mínimos 

legales mensuales, como en el presente caso. 

 

En consecuencia, se RESUELVE 

 

1. Declarar que este Despacho carece de competencia para conocer del 

presente asunto, por las razones expuestas en este auto. 

 

2. REMÍTASE por competencia al Tribunal Contencioso Administrativo de 

Cundinamarca, para lo de su cargo. 

 

3. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

LM 

 

 

 

 



Exp. 110013335-018-2020-00184- 00 
Demandante: María Consuelo Muñoz Pulgarín  

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO 
N° 39 hoy 28 de agosto de 2020 a la hora de las 
8.00 A.M. 

 
 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C.,   veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
REFERENCIAS: 

 
 
Proceso:             11001-33-35-018-2018-00091-00 

Demandante:  MYRIAM YOLANDA CASTILLO DÍAZ   
Demandada:  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  

Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

 

Mediante auto del 6  de febrero de 2020, el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 16 de junio del año en curso a las 8:30 am; sin embargo, la misma 

se reprograma para el 17 de septiembre de 2020 a las 11:00 am, por 

Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 2 del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el  proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último,  deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico 3196180564. 

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co


 

 

2 

Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con 

antelación a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben 

remitir al correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que 

haya lugar, el acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de 

contar con la misma y el número de contacto. 

 

Por último, se reconoce personería al Doctor EDWIN JAVIER RODRIGUEZ 

REYES, como apoderado de la entidad demandada, de conformidad con el 

mandato conferido por  el doctor JÚLIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ, 

en su calidad de Director  de la Oficina Jurídica de la Contraloría General 

de la República. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 

39 de hoy 28 de agosto de 2020, a la hora de las 
8.00 A.M. 

  

 
LM 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C.,   veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
REFERENCIAS: 

 
 
Proceso:             11001-33-35-018-2018-00268-00 

Demandante:      OLGA PIEDAD ORDOÑEZ LÓPEZ  
Demandada:  BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

 

Mediante auto del 23  de enero de 2020, el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 31 de marzo del año en curso a las 9:00 am; sin embargo, la 

misma se reprograma para el 9 de septiembre de 2020 a las 9:00 am, por 

Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 2 del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el  proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último,  deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico 3112238645. 

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co
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Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con antelación 

a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben remitir al 

correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que haya lugar, el 

acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de contar con la 

misma y el número de contacto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 

39 hoy 28 de agosto de 2020, a la hora de las 8.00 

A.M. 

  

 
LM 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C.,   veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
REFERENCIAS: 

 
 
Proceso:             11001-33-35-018-2019-00103-00 

Demandante:  YERSON ALEJANDRO RINCÓN RAMÍREZ  
Demandada:  BOGOTÁ D.C. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DEL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS   

Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

 

Mediante auto del 30  de enero de 2020, el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 28  de abril del año en curso a las 8:30 am; sin embargo, la misma 

se reprograma para el 14  de septiembre de 2020 a las 9:00 am, por 

Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 2 del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el  proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último,  deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico 3115742172. 

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co
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Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con antelación 

a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben remitir al 

correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que haya lugar, el 

acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de contar con la 

misma y el número de contacto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 

39 hoy 28 de agosto de 2020, a la hora de las 8.00 

A.M. 

  

 
 

LM 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C.,   veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
REFERENCIAS: 

 
 
Proceso:             11001-33-35-018-2019-00113-00 

Demandante:  DEYCI  ERMINIA BAUTISTA RIOS 
Demandada:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE E.S.E  

Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

 

Mediante auto del 30  de enero de 2020, el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 27  de abril del año en curso a las 9:00 am; sin embargo, la misma 

se reprograma para el 11 de septiembre de 2020 a las 11:00 am, por 

Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 2 del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el  proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último,  deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico 3196180564. 

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co
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Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con antelación 

a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben remitir al 

correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que haya lugar, el 

acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de contar con la 

misma y el número de contacto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N°  

39 de hoy 28 de agosto de 2020, a la hora de las 

8.00 A.M. 

  

 
LM 



 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIAS 
 

Proceso:  110013335018202000173 00 
Demandante:      EVA DEL CARMEN LÓPEZ CONTRERAS 
Demandado:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Asunto:  Manifiesta impedimento. 

 
La demanda de la referencia está encaminada a que se inaplique por 

inconstitucional las expresiones “… y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud”, del artículo 1° del Decreto No. 0383 de 

2013 y, como consecuencia, declarar la nulidad de   la Resolución No. 17 del 3 de 

enero de 2019, mediante la cual se negó el reconocimiento y pago de la bonificación 

judicial devengada por la actora,  en virtud del decreto descrito anteriormente y del 

acto ficto  presunto negativo por la falta de pronunciamiento, respecto del recurso 

de apelación interpuesto el 4 de febrero de 2020, contra dicha decisión 

 

A título de restablecimiento del derecho se ordene a la entidad demandada 

reliquidar y pagar de forma retroactiva, las prestaciones sociales recibidas desde el 

1 de enero de 2013, debidamente indexada y con los respectivos intereses 

moratorios. 

 

Conforme lo expuesto en las pretensiones de la demanda es claro que en el caso 

que nos ocupa, esta Juzgadora tendría un interés directo en el proceso (artículo 

141 No. 1º del C. G. del P. aplicable por remisión expresa del artículo 306 del C. P. 

A. C. A.), tomando en consideración que la bonificación judicial está dirigida a los 

Jueces de la República, conforme al numeral 3° del artículo 1° del Decreto No. 0383 

de 2013, fundamento normativo del petitum, que es del siguiente contenido: 

 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 
1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 
y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación 
judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente 
factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 
Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud. La 
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bonificación judicial se reconocerá a partir del 10 de enero de 2013, se 
percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en 
el servicio y corresponde para cada año al valor que se fija en las 
Siguientes tablas, así: 
 
(…) 
 
3. Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, 
Juzgados de Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal 
Militar, relacionados a continuación la bonificación judicial, será: 

 
(…) 
 

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO 

MONTO DE LA BONIFICACIÓN JUDICIAL A PAGAR 
MENSUALMENTE CADA AÑO 

AÑO 
2013 

AÑO 
2014 

AÑO 
2015 

AÑO 
2016 

AÑO 
2017 

AÑO 
2018 

Juez del 
Circuito 

539.991 
1.059.3

65 
1.578.7

39 
2.098.1

12 
2.617.4

86 
3.136.86

0” 

 

Así las cosas, esta Juzgadora se encuentra impedida para conocer del mismo, 

impedimento que comprende a la suscrita y a todos los Jueces Administrativos, 

razón por la cual se dará aplicación al numeral 2 del artículo 131 del C. P. A. C. 

A., según el cual:  

 

“ARTICULO 131. Para el trámite de los impedimentos se observarán las 
siguientes reglas:  
 
(…) 
  
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 
comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente 

al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse 
el impedimento, el Tribunal designará conjuez para el conocimiento del 
asunto” (Negrillas del Despacho). 

 

 
Conforme a la anterior preceptiva, se RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECLARAR que esta Juzgadora y los restantes Jueces Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá se encuentran impedidos para conocer de la 

presente acción por asistirles interés directo en las resultas del proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo de 

Cundinamarca, para lo de su cargo.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ   
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LM 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 39 de 
28  de agosto  de 2020 a la hora de las 8.00 A.M. 
 
 

 
 

 
 

  
 


